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DEMANDADO: HARRY ESPAÑA ARRIETA 
 

Señor Juez, Paso a su Despacho el presente Proceso Ejecutivo de la referencia. 

Informándole que el demandado Sr. HARRY ESPAÑA ARRIETA solicita se le tenga 

notificada por conducta concluyente del mandamiento de pago de la demanda. Sírvase 

proveer. Octubre 28 de 2.022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. 

Soledad, OCTUBRE 28 de 2.022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que mediante escrito 

presentado por el demandado el Sr. HARRY ESPAÑA ARRIETA, a través del cual manifiesta 

que se notifican del auto de mandamiento de pago de fecha Julio 07 de 2022. 

 
Por lo anterior el despacho procederá a notificarla por conducta concluyente en razón a lo 

expuesto, tal como lo indica la norma en su Artículo 301 del C.G.P. Por lo que se tendrán 

notificados por conducta concluyente a los demandados. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Tener notificado por conducta concluyente a el demandado el Sr. HARRY 

ESPAÑA ARRIETA, del mandamiento de pago de fecha Julio 07 de 2022, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
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